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RESOLUCION de la Dirección General de Pesca Mari
tima por la que se anuncta subasta del usufructo del 
nuevo pesquero de almadraba «Cala salitrona». 

En cumplimiento a la Orden ministerial de 7 de junio ac
tual y con arreglo a lo preceptuado en el vigente Reglamento 
para la pesca con arte de almadraba y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que a continuación se Inserta, se saca 
a licitación pÚblica la primera subasta. por el tipo de veinti
cinco mil (25.000> pesetas anuales. cel usufructo del nuevo 
pesquero de almadraba denominado «Sala Salitronall. sito en 
aguas de la provincia mari tima de Cartagena, fijándose en 
tres Ulf'SeS el plazo que ha de mediar entre la publicación 
de esté anuncio en el «Boletin Oficial del EstadO», y la cele. 
bración de aquel acto, conforme ' previene el citado Reglamento 
aprobado por Real Decreto de 4 de julio de 1924, publicado 
en la «Gaceta de Madrid» del 9 del mismo mes y año con las 

• correcciones que se insertan en la «Gaceta de Madrid» del dfa 
28 del expres~do mes de julio. 

La apertura de pliegos se efectuará en Madrid, en la Direc
ción General de Pesca Maritima. sita en la calle de Ruiz de 
Alarcón, número 1, ante una Junta presidida por el Jefe de 
la Sección de Pesca. de la que formará parte el Letrado Asesor 
Jurldicu, el Interventor de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante y el Jefe del Negociado de Almadrabas o los funcionarios 
que hagan las veces de aquéllos y a quienes corresponda en 
virtud de sustitución reglamentaria. A este acto asistirán tam
bién un Notario. 

Las personas que deseen tomar parte en la licitación pre
sentarin sus proposiciones en los registros de las Comandancias 
de Marina d~ la Penímula, Ceuta y Melilla, o en el Registro 
General de la Subsecretaría de la Marina Mercante hasta cin
co dfas antes. sean o no festivos, desde la celebración de la 
subasta. señalándose las horas de diez a doce de la mañana 
de los días háhiles para la entrega de las mismas. 

En las Comandancias de Marina de las islas Baleares y Ca
narias se presentarán aquéllas hasta quince dias antes de la 
fecha desi~ada y en las mismas horas que se señalan en el 
párrafo anterior. 

Los pliegos de proposición han de extenderse 'conforme a 
lo previsto en el artículo 57 de la vigente Ley de Timbre. en 
papel t:mbrado de seis pesetas, y se entregarán dentro de un 
sobre blanco. cerrado y rubricado por el licitador. según de
termin", el artí-::ulo 30 d~l citado Reglamento. 

A éstos se acompañará por separado el resguerdo que acre
dite haber consignado el solicitante en la Caja General de De
pósitos o en ~us sucursales de provincias. en concepto de fian
za provisional. una cantidad igual o superior al tipo de licita
ción señaladü para la subasta. Dicho depósito podrá hacerse 
en metálico o en valores cotizados del Estado. al tipo de cotiza
ción del día anterior hábil al de la fecha en que se constituyó. 
Si los pliegos no estuvieran firmados por el proponente, síno 
por otra persona. se acompañará a los mismos el pOder co
rrespondiente. 

En lo demás se someterán los licitadores a las prescripcio
nes del repetido Reglamento. 

Pltego de condiciones cajo las cuales se saca a Ucitación pÚblica 
en prtmera subasta la concesión durante veinte años, a parttr 
de 1 de enero de 1963, del pesquero de almadraba «Cala Salt-

trona», en aguas de la provincia marítima de Cartagena. 

Primero. El tipo para la subasta será de veinticinco mil 
pesetas. 

Segundo. Los trámites de subasta y concesión se regirán 
por el vlgent~ Reglamento para la pesca con arte de almadra
bas aprobado por Real Decreto de 4 de julio de 1924 y Reales 
brdene~ aclaratorias, a cuyas prescripciones se Obliga el conce
sionarlc y en las cuales están contenidos sus derechos. 

Terrero. !.as dudas y cuestiones que surjan respecto al 
cumplimiento de las condiciones de la concesion se resolverán 
por la 'Admlnlstración. contra cuyas resoluciones podrá el inte
resado utilizar el recurso contencioso-administrativo cuando a 
ello hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Cua!to. Para que pueda ser admitida cualquier reclamación 
del interesado será condición precisa que a la misma acompa
ñe la carta de pago, documento o resguardo que expida la Ha
cienda. acreditativo de hallarse al corriente del pago del ca
non contratado, asi como también acreditar documentalmente 
que está al corriente de todo lo que se adeuda en concepto de 
multas. desestimándose cualquier petición que eleve el conce
sionariO sin cumplir con tales requisitos. 

Quinto. La situación asignada al pesquero queda deter· 
minadr;. en la forma siguiente: 

Situación de la base 

La base a tierra quelará determinada por la línea que une 
los puntos A y B, siendo cada uno de estos puntos visibles desde 
el otro cuyas situaciones geográficas son: 

Pumo A) Latitud Norte: 370 -32'-47"; lon¡zitud ~ 5°-05'-00", 
E. de San Fernando ; Igual a 10 -07'-00" W. de Greenwlch. 

Punto BJ Latitud Norte: 370 -32'-52" : longitud: 5°-05'..()4" 
E. de San Fernando ; igual a 10-07'-16" W. de Greenwich. 

Stiuación del pesquero 

La Fituación del pesquero se representa en el plano por el 
punto C) y qt:eda determinada por los ángulos siguientes: 

A, B , C . =o 51 0 

B, A. C. = 90° 

Sexto. El largo de la rabera de fuera será a lo más de 600 
mrtros y el de la tierra. en armonía con lo preceptivo en el 
articull/ 13 del vigente Reglamento. 

Séptimo. La almadraba pescara de retorno. 
Oct.avo. La almadraba será precisamente de buche. 

Condiciones adicionale.' 

Primera. El último estado demostrativo de la pesca. que 
remita el concesionario en virtud de lo que preViene el ar
ticulo ~6 del Reglamento de 4 de julio de 1924, que es por el 
que ha de re¡¡irse esta concesión. servirá de base a toda reso
lución ~ue se dicte y tenga relación con el mismo, bien enten
dido que no se admitirá reclamación alguna por error en lo 
consig,1adO si con ello se lesionan intereses del Estado. Esta 
condición no releva al concesionario de la responsabilidad que 
pueda tener por alteración de la verdad que pase los limites 
racionales de equivocación. 

Segunda El concesionario tendrá la obllgaclón de comuni
car an'lalmente. o antes si fuera necesario, a la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima en que radique el pesquero, los domi
cilios :lel repre~entante y sustituto de éste donde pudan reci
bir las comunicaciones que les dirijan el Gobierno o su Dele-
gados , 

Si se faltase a esta condición o el representantes y sustituto 
se hallasen ausentes de los domicilios designados. será válida 
toda IlQtificación siempre que se depOSite en la Alcaldía co
rrespondiente al domiclllo del primero. 

Tercera. El adjudicatario, al firmar el contrato. deberá 
nombrar el apoderado a que se refiere el artículo 39 del Regla
mento vigente 

Cua:ta. El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las bases de trabajo establecidas en el Reglamento Nacional 
de la Pesca Marítima de 28 de octubre de 1946 y a los seguros 
soeiale¡, establecidos para los pescadoreo. 

Quinta. Caso de tomar parte en la subasta compafúas o 
sociedades. d.~beran acreditar mediante la correspondiente cero 
tlficación que se unirá a sus proposiciones que no forman parte 
de la misma ninguna de las personas comprendidas en el Real 
Decreto de la Presidencia del consejo de Ministros número 
2413, d~ 24 de diciembre de 1924. 

Sexta. Ca.~o de adjudicarse este pesquero, su concesionario 
pagará el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 30 del vigente Re¡~lamcnto 

Modelo de proposición 

Don ... ... , vecino de ..... .. con domicilio en la calle de .•..••• 
númerc .... .. , en su nombre (en nombre de don .. .. .. , para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente que, 
imuueSfO del anuncio inserto en el uBoletin Oficial del Estado» 
número ..... .. se compromete a tomar éste en arrendamiento 
con estricta sujeción a lo prescrito en el pllego de condiciones 
y en el Reglamento de Almadrabas vigente. y a pagar cada le
mestre al Estado la cantidad de .. .... pesetas. 

Para los efectos oportunos designa en la capital de la pro
vincia donde radica el pesquero como su domiclllo. el piso 
de la .:asa número .. .... de la calJe de .. .. ... 

Madrid. 2U de junio de 1962.-EI Director general, Ignacio 
del Cuvillo.-3.001. 
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INSTITUTO ESPA:t\l'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 
CGmtnoa ae CIerre ae ((l~ munelUUl eztrGn1erllll cottzaaaa en 10 

,eJión celebrada el día 28 de junio de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense .................... .. 
1 Franco Crancés nuevo .............. .. 
1 Libra est('rllna .......................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán .......................... . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florin holandés ........................ . 
1 Corona sueca ............................ . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 cx.rona lI¡;ruega ........................ .. 

100 Malcos I inlandeses ................... .. 
1 Chelln austriaco ....................... . 

100 Escudos portugueses ................. .. 

CAMBIOS 

Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

59,779 
55,345 
12,196 

167,862 
13,849 

120.129 
14,979 
9.tJ31 

16.635 
11.622 
8.673 
8,375 

18,584 
2.316 

209,304 

59,959 
55,511 
12,232 

168,367 
13,890 

1204,,0 
15,024 
965!! 

16,685 
11.656 
8,699 
8,400 

18,639 
2.322 

209,934 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 9 de junio de 1962 por la que se cUspone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo 

nIDo. Sr.: Visto el recurso contencloso-admlnlstrat1vo pro
movido por don José Manue! Magro Espinosa, en concepto de 
gerente y represerttante de la comp~a mercantil. eJ. Magro 
y Compañia. S. A.» contra ResoluclOn de este Mmtsterlo de 
26 de enero de 1960. desestimando el recurso previo de repoSi
ción. y 23 de Junio de 1959. que rechazó la ·alzada Interpuesta 
contra la aprobación del proyecto de expropiaciones de la plaza 
de Castilla. en cuyo proyecto se Incluyen fincas propiedad del 
recurrente, se ha dictado el 31 de enero de 1962, por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, la sentencia cuya parte dlspo
B1t1va dice así: 

«Fallamos que debemos declarar Y declaramos la inadmlsl
bWdad del presente recurso contencioso-adm1nlstratlvo Inter· 
puésto por don José Manuel Magro Espinosa. como Gerente y 
representante de la compafila mercantil «J Magro y Compa
rua. S. A.D. contra Resoluciones de este Mintsterio de 26 de ene
ro de 1960 desestimando el recurso previo de reposición, y 23 de 
junio de Ú¡59. que recházó la alzada interpuesta contra la apro
bac1ón del proyecto de expropiaciones de la plaza de Castilla. 
en cuyo proyecto se Incluyen fincas pertenecientes al recurrente, 
sin hacer especial condena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y flrmamos.-Manrlque Mariscal de Gante.-Ambrosio López.
Luis VWanueva.-José Maria Suárez.-Evaristo Mouzo (rubrl· 
cados).» 

En su virtud, este Mlntsterlo. de conformidad con lo dispues
to en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción contencloso-adminlstratlva. ha ~ispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 9 de Junio de 1962 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Jlmo. Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sindicatos 
de Jaén por la que se con!Joca sUbasta-públtca para la 
enajenación de los inmuebles que se citan. 

Se convoca subasta pública para la enajenación de los 111-
muebles propiedad de la Organización Sindical, sitos en las lo
calidades que a continuación se expresa, por el tipo mínimo de 
liCItación que también se indica: 

Casa sita en la localidad de Ballén 
Casa sita en la localidad de Bedmar 
Casa sita en la localidad de Jimena 
Casa sita en la localidad de Porcuna 

37.445 pesetas. 
29.425 pesetas. 
10.000 pesetas. 

100.427 pesetas. 

El pliego de condiciones Jurídicas y Económicas con todas 
las reCerencias. que regirán dicha subasta. se encuentra a dis
posiCión de aquellos a quien pueda interesarle. en las Casas 
Nacionales Sindicales de las localidades citadas y en la Secre
taria Provincial de Sindicatos. avenida del Generalisimo. nú
mero 3. Jaén. 

El plazo de presentación de proposiciones económicas cadu
ca a los qUince días hábiles sigUientes al de la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

La fianza provisional para tomar parte en esta subasta, se 
cifra en el 2 por 100 del tipo mínimo de licitación del inmueble 
o Inmuebles oCertados. 

La apertura de sobres se llevará a cabo al día siguiente há
bil de quedar cerrado el plazo de admisión de proposiciones. 
ante la Mesa constituida al efecto pór la Junta Económlco-ad
mintstrativa Provincial, en la C. N. S. de Jaén, sita en avenIda 
del Generalísimo, 3, asistida del Notario que en turno corres
ponda. 

Jaén. 14 de junio de 1962.-El Delegado provlnclal.-2.887. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelona 
por la que se anuncia subasta de las obras que se citan. 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de esta DiputaCión 
Provincial se anuncia pÚblica subasta de los trabajos de recti
ficación del .perfil longitudinal, supresión de badenes y-..afirma
do, kilómetros O al 2,900 del camino vecinal de San Clpriano 
de Villalta a San Poi de Mar. con arreglo al proyecto. presu
puesto y pliego de condiciones aprobados. 

El tipo de licitación es la cantidad de 2.254.692.63 pesetas. 
El plazo de ejecución de los trabajos es de doce meses, 

contados a partir del comienzo de los mismos. Los pagos se 
efectúarán, en cuanto a la cantidad de 700.000 pesetas. dentro 
del corriente ejerciCio con cargo a la partida 1.137 del vigente 
presupuesto provincial. y el resto, en ejercicios sucesivos. 

El proyecto, pliego de condiciones y las dispOSiciones rela
tivas a la forma de presentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero 
todos los dias laborables. a horas hábiles de oficina. 

La garantía provisional para tomar parte en la subasta será 
la cantidad de 45.093.85 pesetas, y la definitiva, que habrá de 
prestar el adjUdicatario, la del cuatro por ciento de la canti
dad por la que se adjUdique el servicio. 

A la subasta podrán concurrir los licitadores por si o re
presentados por otra persona, con pOder para ello declarado 
bastante. a costa del interesado. por el Secretario general de 
esta Corporación. 

La subasta se celebrará en el Palacio de esta Diputación a 
las doce horas cuarenta y cinco minutos del primer día hábil 
después de transcurridos veinte días. también hábiles. a Con
tar desde el siguiente al de la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia de 
Barcelona bien entendido ' que de las fechas de inserción (Ir 
estas pUblicaciones oficiales se tomará la posterior como puntft 
de partida para contar el expresado plazo. 


